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D£ LÁ PROVINCIA DE COROOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la eapltal de pro
vincia desde qae se publican oOclalmente 
en el la, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre «le IHSl .)

SUSCKICION PARTICULAR,

Un mes ea Córdoba. Ptas. 8
Trimestre id, 
Seis id. . 
Un año. .

8*26 
16*60 
38

Id. fuera, 4 
» 11*28

> 22*60

Se publica todos los ¿^ sscepio los Domingos'.

Las leyes» órdenes y anunelos ^ne se atan 
den pnaUear en los < Hu le Un es oQelalea» se 
han de remitir al Gefe puiitieo respectivo, 
por cuyo condocto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de A.arll, de 3 y 31 de Oetakre de 10*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1763. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Zuheros, admi
tidas por la Corporación las renun
cias y comunioadas A este Gobierno 
eivil las vacantes según lo que pre
ceptúa el art. 47 de la ley municipal, 
he acordado que en lot dise 25, 26, 
27 y iS del corriente mes, se verifique 
la elección parcial prevenida por el 
mismo art.47 y en los términos queel 
45 indica, á fin de dejar enteramente 
cumplidos los preceptos de dicha ley.

Córdoba 8 de Marzo de 4884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa,

Núm. 1763. 
Ele ociónes-

Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Fuente la Lancha', 
admiddu por la Gorporaoion las re
nuncias y comunicadas A eate Qobier- 

^' no civil las vacantes según lo que 
preceptúa el art. 47 de la ley mu
nicipal, he acordado que en los dial 
25, 26, 27 y 28 del actual, se verifi
que la elección parcial prevenida por 
el mismo articulo 47 y en los térmi
nos que el 45 indica, A fin de dejar 
enteramente cumplidos los précep
tes de dicha ley.

Oórdoba 13 de Marzo de 1881,
El Gobernador, 

^M^Wi Guniaff SfpiiMt,

i Núm. 1328,
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de loa acuerdos tomados 

por la Co misión proviocipl en se
sión celebrada el día 21 de Junio 
de 1883, al oenparse de aeuntos 
referentes A quintas.
Presidencia del señor Tiscar. 
Síes, que asistieron:
Ceballos, Castillo, Matilla, Garcia 

Vázquez, Sánchez Guerra; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Informât al señor Gobernador 

respecto de Ias sustituciones de los 
mozos números 31 y 64 del cupo de 
Iznajar y 6 y 33 de Beiméz,

Reclamar los certificados en que 
se acredite que se hallan sirviendo 
en activo los hermanos de los mozos 
números ¿3 del cupo de Lucena, y 
33 de Palma del Rio.

Declarar exceptuado de activo por 
razones de familia al 317 del cupo de 
Córdoba, y por exención física al 
368.

Reemplazo de 1882.
Reclamar el certificado en qne se 

higa constár que sirve en activo el 
hermano del mozo número 13 del 
cupo de Benamejí.

Reemplazo de 1881.
Declarar soldado dednitino al mo

zo número 24 ael cupo de Friego; 
pendiente de fallo definitivo al 70 del 
mismo cupo, y vacante el número 
14 de Nueva Carteya por falleci
miento del mozo Franeiioo Muñoz 
Dial.

1 revenir al Alcalde de Priego 
averigüe el cuerpo en que sirve el 
hermano del mozo número 38 de di
cha villa,

Reemplaso de 1880, 
Declarar que continúe en situa» 

eion de redutacon reeunopendiente al 

mozo número 53 del cupo de Beiméz 
y reclamar el certificado en que se 
acredite que el hermano de dicho 
mozo sirve actualmente en activo.

Declarar sotdado de aboiio ai mozo 
número 50 del cupo de Castro del 
Rio.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Seor etario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 22 de Jauío 
de 1883, al ocupatae de asuntos re
ferentes A quintas.
Presidenoia del señor Tiscar. 
Sres. que asistieron:
Matilla, Rivera, Castillo, Ceba

llos, Sánchez Guerra, Garcia Váz
quez; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
tioolares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Quedar enterada la Comisión da 

que por la autoridad militar ha sido 
admitida en virtud de Real órden la 
redención A metálico del mozo nú- 
meto 51 del cupo de esta capital.

Ddciarar exceptuado de activo por 
razuuei de familia al mozo número 
142 uel cupo de Lacena.

Reemplazo de 1882.
Reclamar el oartiheado en que se 

acredite que se halla sirviendo en 
activo si hermano del mozo número 
182 del cupo de esta capital.

Revision de 1883.
Santa Eufemia,

Dad arar exeQítvades de activo co- 
? mo comprendidos en el articulo 03 da 

la ley A loa mozoe números 3 y 5,

Revision da 1881.
Santa Eufemia.

Reclamar de la sapetinteadencía 
de las minas de Almadén un certi
ficado expreiivo del númoro de jor
nales dados p^r loa muzos núme- 

i ros 2 y 3, y ordenar al Alcalde de 
; Santa Eufemia que sin ea eusa ni 
' protesto alguno haga comparecer 
. ante esta Comisión al mozo número 

5 púa el día 27 del corriente.
Revision de 1880. 

Santa Eufemia,
1 Reclamar los certificados en que se 
; acredite el número de jocnaks dados 

en el año anterior por los mozus nú
meros 3y 8 en las minas do Alma
dén.

Declarar exceptuados corno com- 
prendidoe en ex utiouio 9 2 ce la ley 

j Alos mozjs números 4, 6, 0, 12, 13 
' y 15. y pendientes de fallo definitivo 
‘ ai6y 10.

Revision de 1881. 
Priego.

» Dídarar exe^iuado de activo por 
razones de lamilla al mozo número 
17.

Rerision de 1880. 
Iznajar.

Declarar vio ante el número 32 
por íaílecimiento del mozo Francisco 

. Ramos Cívico. '
1 - Revision de 1879. 
| Córdoba.
| Declarar exceptuado por razones 
, de familia ai mozo número 241.

Prevenir al Alcalde de Iznajar
■ que tan pronto corno regresen a aquel 
i l Ucbio da sus trabajos agricolas los 
’ mozos augetoa A la revision de ex

cepciones les naga comparecer ante 
esM corporación cacogiendo un día 

: en que se celebre sesión de quintas. 
’ Con lo que terminó la seeion os 
1 esta dia.—El Vicepresidente, Manuel 
? Tiscar.—El Secretario, Angel Maria

Caauñeiia.
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Num. 1733.
Delegación de Hacienda 

en la provincia de Córdoba. -

£a virtod de lo dispneeto por le 
Direoeion general de le dead* públi- 
oe en Órdeo circular de 6 del corriea* 
te, deade el dia 15 del mismo hasta fin 
de Majo inmediato, se admitirán 
para el pago en esta Delegación el 
capón eorreapondiente al trimeatre 
qae venoerá en 1." de Abril próximo 
de la deuda perpetua al 4 por 100 
interior y eetorior, é iguslmente las 
inaoripeionea nominativa» de igual 
deuda para el cobro de loa .ntereaes 
del mismo trimestre, cuyos pag^i se 
hallen domiciliado# en esta oficina.

Córdoba 11 de Mano de 18«4.— 
Bdnardo Gomos de la Torre,

JUZGADOS.
CCS 

Núm. 1745, 
Juzgado de primara instan

do Baena.

Don José Trinidad Ariza Ariza, 
Juez de primera instanoia inte* 
riño de este partido.
Hago saber; que en autos ege* 

cativos pendientes en este Juzga
do á instancia de don Perfecto Mo
reno y TrugiUo, de esta vecindad, 
contra Juan Dorado Espartero, 
vecino de Albendin, por cobro de 
pesetas, he mandado sacar á ia su
basta para su venta las fincas si
guientes:

Pesetas

Una casa número cator
ce de la caUe Baena, de la 
aldea de Albendin; de un 
área, noventa y cinco cen
tiáreas y veinte y tres de- 
ointáreas; linde otras por 
su derecha saliendo de José 
Lopez, por su izquierda de 
José Cubillo, y por su es
palda de Tomás Calvo; va
luada además del censo que 
tiene en mil nuevecientas 
setenta y dos pesetas, 1972 

La mitad de un molino 
aceitero con una prensa de 
madera, proindivisa con 
la otra mitad, que el todo 
sitúa en dicha calle, y está 
sefialado con el número 
treinta y siete, y linda por 
su derecha saliendo con la 
misma calle á que hace es
quina, por su izquierda tier
ras del común, y por la es
palda corrales de Dolores 
Oaroia; de cinco áreas, dos 
centiáreas y sesenta decíme
tros, coya mitad, además 
del censo que tiene, ha aido 
valorada en mil ochocientas 
doce pesetas. 1812

Y nn olivar de dos fane
gas 7 seis celeminea de tier

ra, sitio Hoya Moreno, rua- ' 
do de Albendin, de este tér- • 
mino; linde tierras á Levan- 
tede Manuel Lozano Garcia, 
al Sur el arroyo de la Hi
guera, á Poniente olivar de 
Antonio Moreno, y al Norte 
otro de José Herenas; va- j 

' loado además del censo que 
tiene en nueveeientas cin
cuenta pesetas. 950 

Los títulos de propiedad de di
chos bienes están de manifiesto en . 
la Escribanía del actuario para 

- que puedan examinarlos los que 
quieran tornar parte en la subas- 

j ta, con cuyos títulos tienen ‘que í 
, conformarse los licitadores y no ' 
1 podrán exigir otros, y después * 

del remate no se admitirá reclama- 
{ cion sobre los mismos, debiendo 

los licitadores consignar prévia- 
mente en ta mesa del Juzgado en 
metálico el diez por ciento del va- 

¡ lor de dichos bienes que sirva de 
1 tipo para la subasta, y esta tendrá 

lugar él veintiséis de Marzo próc- 
simo á las doce de su mañana en 
la audiencia de este Juzgado, no 

* admitiendose posturas que no ou- 
1 bran las dos terceras partes del 
J avalúo, y tambien se advierte que 
1 dicha subasta se ha acordado en 
* quiebra de don José Trugillo Lu

que.
Baena veinte y ocho de Febre

ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro =:JoÉé Trinidad Ar¡za.=:Ei 
actuario, José Santano y Espejo.

Núm. 1753. 
Juzgado de primera instan
cia del distri to de la Izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Lizon de la Cárcel, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por ante el infrascripto 
se siguen autos egecutivos á ins
tancia del Procurador don Manuel 
Enríquez, en los cuales he acorda
do en providencia de este día sacar 
á pública subasta para su venta, 
que deberá tener efecto el veinte y 
seis de Marzo próximo simaltá- 
neamente en este Juzgado y el de 
Bujalance á las doce de su maña
na, las fincas qae á continuación 
se expresan:

Pesetas

Una suerte de olivar, si
ta en término de Bujalance, 
al pago de Siete Revueltas, 
que se compone de noventa 
y un áeras ochenta y tres 
centiáreas, ó sean ona fa
nega nueve celemines de 
tierra con noventa olivos; 
Valuada en nueveeientas 
pesetas. 900

Una haza ó tajón da tier
ra calma en el referido tér
mino de Bujalance, en el 
ruedo de la misma, al sitio 
de Santiago, que se compo
ne de cuatro áreas y ochen
ta y seis centiáreas, ó sean 
tres cuartillos de tierra; va
luada en noventa y cuatro 
pesetas. 94

Condiciones para la subasta.
Para tornar parte en ella ha

brán de consignar los postores 
previamento en la mesa mesa del 
Juzgado respectivo el diez por cien
to del valor en tasación de loa pré- 
dioa en tasación que se enageoan, 
el cual perderán si por su causa no 
se llevase á efecto el remate, de
volviéndose en el acto los depósitos 
de aquellos en cuyo favor no que
den rematados los prédios.

No se admitirán proposiciones 
que no cubran la valoración de in
dicados prédios con baja del veinte 
y cinco por ciento que concede la 
Ley mediante á ser esta segunda 
subasta.

Las escrituras de venta ha
brán de otorgarse en esta capital, 
y los postores quedarán desde el 
momento del remate obligados á 
llevarto á efecto debidamente.

La facultad de aprobación de 
los remîtes queda reservada á es
te Juzgado,

Los títulos de pertenencia de 
loa prédios quedan de manifies
to ea la Escribanía, donde los 
ínteres edos podrán examínarlos, 
no admitiéndose reclamación algu
na sobre insuficiencia de los mis
mos.

Queda pendiente la liquidación 
de los gravámenes que afecten á 
los pré líos, á cuyo resultado se es
tará y en la que podrán intervenir 
los rematantes y la cancelación de 
un censo que les afecta y está re
dimido.

Lo qas se anuncia al público 
por medio dei presente para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen intereearse en la licitación.

Dado én Córdoba á veintiocho 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,= Monserrate Li 
zon.=Dâ órden de S. S., Federico 
Duarte.

Núm. 1727.
ARTILLEHÍ A.

Comandancia general «obinípacoion 
del distrito de Andalucia.

Anuncio de vacantes.
En el parque de Madrid una plaza 

de maestro da fábrica de cuarta cla
se examinador de montajes, dotada 
con el aneldo anual de 3100 pesetas, 
Opción a los ascensos reglamentarios 
y derechos pasivos.

Las oposiciones para proveería 
se verificarán ante ia Junta Faculta-

tiva del parque de la Górte, el din 35 
i del actual eon sujeción á los progra- 

maa de exámenes que estarán de ma
ní fi'’8to en todos los establecimientos 

, del cuerpo.
, Los aspirantes remitirán sus ins- 
' taneiaa i la Dirección general del 

cuer pe para antee del dia 20 del ac- 
tnal.

; En el parque de Barcelona una 
plaza de maestro de taller de segun
da clase armero, dotada con el suel
do annal de 1500 pesetas, opcion á los 
ascensos reglamentarios y derechas 
pasivos.

Las oposiciones para proveería 
se verificarán el día 25 del actual, 
ante la Junta facultativa de la fábri
ca de Oviedo, con sujeción à los pro
gramas de exámenes qae estarán de 
manidesto en todos los estableci
mientos del cuerpo.

Los aspirantes dirijirán ans ins- 
1 tancias á la Dirección general del 

enerpo para antes del dia 20 del ao- 
' tuai.
' En la fábrica de Granada ubapla- 

za de maestro de taller de segunda 
’ clase polvorista, dolada con el auel- 

do anual de 1500 pesetas, opcion á 
^ los escensos reglamentarios y dere

chos pasivos.
Las oposiciones para proveería 

se verificarán el dia 25 del actual, 
ante la Junta facultativa de la mis
ma, eon sugeeion á los programas 
de exámenes que estarán de mani
fiesto en todos los estableoimientos 

^ del enerpo.
Los aspirantes dirijirán sus ins- 

tanciasá la Dirección general de 
Artillería para sutes del 20 del ¡ac- 

1 tual.
Q Sevilla 8 de Marzo de 1884.—El 
, Teniente Coronel SecrHario, Rafael 
, Halcón,

Núm. 1091.
■' D, Eduardo Leon Horm^ieche, Alfa* 

rez del batallón de depósito da Gór' 
j duba numero treinta y noeve / 
1 fiscal del mismo,
; Ignorándose el actual paradât^ 1 

de los paisanos de esta vecindad do9 
Francisco Ocaña y José Milian, á p* 
sar de las diligencias practicadas p*' 
ra hallarlos.

Usando de las facultades que ®^ 
estos casos conceden las Rea.es ^^' 
denanzas á los oficiales del Ejércit*^' 
pji el presente cito, llamo y amp**', 
zo por tercero y último edicto a ^°* \ 
referidos paisa os, señalando e<^, 
fiscalía (sita calle de San HipóH*'' 
número 4 duplicado en esta ciudad’) ■ 
donde deberán presentarse dentro d^ . 
término tmprorogable de diez dh^ 
á contar desde la publicaoion d^T 

! presente edicto, para prestar dedn 
< ración en oauaa criminal que instr^ 

yoj y de no ven fio» río en el plazo *^ 
fialado, se les parará el perjuioio * 
qae hubiere lugar. '

Córdoba dus de Marzo d® ®^^ 

ochocientos ochenta y cuatro*'^ 
Eduardo León Hormaeche.
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Comisión de é invesligaeioü de Bienes
Nacionales de la provincia de Córdoba

Por dísposicioti del Sr. Delegado de Hacieu « 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis« 
puesto en las leyes de 1/ de Alayo de 18oo y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las tincas siguientes:

RematM para «1 dia H do Abril do 1884, auto el señor Juez de prime
ra inatanoia del distrito do la derecha, Corntsionado principal de ventae 7 
Escribano don J. J. Angil Castro Va ero, qae tendrán efocto eo las Gasas 
con sis tori alee de esta capital á las once de su mañana j en la cabeza de 
partido jodicial de Fuente Obejuna,

Bienes de Gorporaeiones civiles.

Propius.—Rústicas.—Primeras subastas.—-Menor cuantía.

Partido de Fuente Obejuna,

Putb o de Betmés.

Número 45(0-47 de inventario. Raza núm. 47 de la dehasa *'- 
Belméz, procedente de sus propios; decaída 10 taneír*- •- ' . -^ 
terr. a. J•, 8,- «lid.d, eq.iv.l.DteB d « i^y^7«'d¿MMdíSttí 
ireae. QAD 8 enoinas de 2. y ^.^,gp. lina, n. ^^^a núm 69, S. baza nú- 
loon’’ *®’ ?■ ^’*^ Guadiato y 0. haza núm. 48: ba sido tasado el terreno en 
1820 uesetas en venta y 72 ea r jata; el amalado en 48 pesetas en venta y 
1 de renta, que forman ea junto tírreno y arbolado 73 pesetas da renta, por 
la que se ba capitalizado en 1642 pesetis 50 céntimos y en venta en 1868 
pesetas, que servirán de tipo para esta subasta,

Núm. 4610 18 da inventario. Haza número 18 en la citada dabeaa, tér
mino y de igual procedencia que la anterior; de cabida 16 fanegas y 3 ce
lemines de tierra de 3.* calidad, ó sean 10 bectireas, 48 areas y 41 centi
áreas, con 180 encinas de 2 * y 3?; lindaN, rioGuadiato, 3, terreaos de pat- 
tionlarss, E. baza numero 17 y 0. baza número 19: tasada en 563 pesetas 
en venta el terreno y 22 de renta; el arbolado 980 pesetas en venta y 38 de 
reoti>, y en juato en 60 pesetas de renti, por la que se ba capitalizado en 
1340, pesetas y en venta en 1620 pesetas, que servirán de tipo para esta 
su basta.

Núm. 4510-90 de inventario. Haza nú mero 90 en dicha dehesa, término 
y de la miami procedencia; de cabida 8 fauAgas y 2 ceieminas de tierra de 
seguoda y tercera calidad, equivalentes á 5 hectáreas, 25 áreas y 89 cen
tiáreas, con 70 encinas de 2,* y 3.*; lia la N. terrenos de particulares, E. ba
za número 91,3. línea férrea-de Belmez a Peñarroya y 0, arroyo Hondo: los 
peritos ban apreciado él terreno eo 329 pesetas en venta y 13 en renta, el 
arbolado en 420 pesetas en venta y 18 en reata, que baceo un total de 29 
pesetas en renta, por la que se ba capitalizado en 652 pesetas 50 céntimos 
y en venta en 749 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4510 12 de inventario. Hizi número 12 en la reoetida dehesa, de 
igual término y procedeicia que las anterior », ae cabida 17 fanegas y 4 ce - 
lemioes de tierra de 3.* clase, ó sean 11 hectáreas, 18 áreas y 17 centiáreas, 
con 153óaoicaí de 2.* y 3.* c ast; linda N. río Guadiato , S. terrenos de par
ticulares, E. - azi número 11 y 0. la núm. 13: tasado el terreno en 680 pe- 
Betas en venta y 26 de renta; el arbolado en 918 pesetas eu venta y 34 de 
renta ó sea en junto 60 pese as ds renta, por la que se ba capitalisado en 
1350 pesetas y en venta en 1598 pea das, tipo de la subasta.

Núm. 4510-91 de inventario. Haz- núm, 91 ea la citada dehesa, del 
término y procedencia ya dicha; de cabida 5 fanegas y 7 ceiemines de tier
ra de 2 * y 3.’ calidad, equivalentes a 3 hectáreas, 69 areas y 63 centiáreas 
con 30 encinas de 2.* y 3.*; linda N. terrenos particulares y camino de 
Fuente Obejuna, S. linea férrea de Beiméz á Peñarroya, E. baza núm. 92 y 
O. la núm. 90: apreciado el terreno en 189 pesetas en venta y 7 de reata, 
el arbolado en 180 pesetas en venta y 7 de renta y el todo de la baca en 14 
pesetas de renta, por la que se ha capitalizado en 315 pesetas y en venta en 
369 pesetas, que es el tipo para esta subasta.

Núm. 4510-14/6 inventario. Haza núm. 14 en la indicada dehesa, tér
mino y de la procedencia que las anteriores; ocupa una esteusion superb- 
cial de 15 fanegas y 4 celemines de tierra de 3,* calidad, 6 sean 9 hectárea, 
87 áreas y 88 centiáreas, con 150 encinas de 2.* y 3.*; linda N. no Guadia 
to, 3, terrenos de particulares, M, baza núm. 13 y 0. la núm. 15: ba sido 
tasado el terreno en 600 pesetas en venta y 24 de renta; el arbolado en 900 
pesetas en venta y 37 de renta, que hacen en junto 60 pesetas en renta, por 
la que se ba capitalisado en 1350 pesetas y en venta en 1500 pesetas, tipo 
para la subasta,

Núm. 4510-89 de inventario. Baza núm. 89 en dicha dehesa, término 
y de igual procedencia; de eab’da 6 fanegas y 6 celemines de tierra de 2,* 
y 3,* calidad, equivalentes á 4 hectáreas, 18 áreas y 58 centiáreas, oon 4 
encinas de 2.* y 3.*; linda N. terrenos particulares, K- arroyo Hondo, 3. 
linea férrea ds Beiméz á Peñarroya y 0. haza núm. 88: apreciado el ter
reno en 260 pesetas en venta y 10 dé renta, el arbolado en 240 pesetas on 
venta y 9 de renta y el todo de la ñact 19 pesetas de renta, por la que ae 
baoapitalizado en 427 pesetas 50 céntimo* y en venta en 500 pesetas, que 
servirán de tipo para esta subasta,

Nam. 4510 15 de inventario. Otra ha» núm. 15 en 1« menoioaada de- 
haaa, término y de 1« oía ma procedenoia goe las anteriores^ mide una su*

f

perfide di 14 fanegas y 10 celemí a ai da tierra de 3.‘ caUJai, équivalentes 
a 9 beotárees, 55 áreas y 19 centiáreas, con 126 esomae de 2,* y 3.‘ clise* 
liada N. r o Gaad:a*o, S. terrenos de perticnUrev, E. biza núm. 74 y 0. la 
núm. 16: basido apreciado el terreno ea 660 pcs^ite» eu venta y 2z ea ren
t’s, el arbolado en 7E6 pesetas en venta y 80 en renta, que formau en junto 
52 pesetas de ren ta, per la que se ha oipitalizada eu 1170 nesetis v en ven
te en 1316 pesetas, tipo para esta subasta.

Núm. 4510 16 de inventario. Haza núm. 16 eu la inliaada dehesa, de 
igual procedencia y termina: de oabidb 15 fanegas de tierra de 3,- ca.iJad 
equivalentes à 9 beotáreas, 65 áreas y 92 ceatiàreas, con 135 encinas ds 2.* 
y 2.*; linda N. rió Guadiato. 3. terrenos de panioalarés, E. liazanúm. Jby 
0. la núm. 17: tasado el terreno en 524 pesótaa en venta y 20 de renta, el 
arbolado sn 810 peeetai en venta y 32 en renta, que hacen un total terreno 
y irboiado de 62 pesetas de renta, por la que ha sido capitalizada en 1170 
pesetas y en venta en 1334 oesetas, que es el tipo para la aubaeta.

A .as anteriores ñacas no se le conocen cargas ni gravamen al
guno, y han sido medidas y aprecia las para su venta por ks patitos don 
Julio Parquineon y don Mariano Sandez y el práctico don José Muñoz.

Las 9 bazas deslindadas son parte de la dehasa boyal de Beiméz, y de 
ésta quedan sogregid-.s del apraoio y meneara tres ooiadas de 30 varas de 
anchura cada una, que se encuentran á la izquierda del no Guadiato, y 
dea á la derecha del mismo que tienen igual latitud, coya situación es la 
siguiente:

La primera denominada da Caganchas, baja por el arroyo de sn nombre 
hasta llegar al de San Gregorio, y de este al no Guadiato.

La segunda llamada Camino de la Aldea doi Hoyo, principia en el arro
yo de Gaganobaa, camino adelanta había llegar al collado de la Forera 
oontinnando desde este sitio por la vereda dei Pisil de 1». Puente haata el 
dicho rió Guadiato.

’^^' P uerto del Cañal, es contint]ación de la colada 
q^ue viene de la «• ^ ^^ ^^^ ^^ p^^^ p^^ ^^ A atolla á terminar en el repelido

La cuarta llamada de la Aldea del Hoyo, principia en el sitio llamado 
Casillas de Jurado, oamino adelante haeca terminar en el mismo río.

Y la quinta oonooidu por de Doña Rtma, part? da los tatreaua de la de- 
bisa da Mojon Blanco, tomando la m.juñera alelante de la dehesa boyal á 
terminas en el río Guadiato expresado. Ademas ba quedad o eliminadq la 
baja de eate rió ea toda su esteasion por la debosa quu una latitud de cien 
metros tomados por mitad desde al centro de la corriente.

Â la vez qae en esta capital se venfloará igual subasta en Fuen
te Obejuna, cabeza del partido judioial á que corresponde la villa de 
Beiméz.

Partido de Córdoba. 
Pueblo de Villaviciosa.

Número 4556 de mveatiiio. Haza núm. 46 de la dehesa boyál de Villa- 
viciosa, proce lenta de sus propios: mide una es tension sn^erfioial de 9 
hectáreas. 28 áreas y 41 ceutiareas, equivaieatzs á 23 fanegas y 8 celemi
nes de tierra de 3.‘ calidad, cubiertas de monte bajo y mata parca; linda N. 
baza núm. 47, B. la aú n. 45, S. terrenos d i D. Miguel Vare a, ó sea deaue 
el mojon 119 al 121 y 0. arroyo dal Birraaco del A.comucal, desde el mo
jón 121 al 126: tasa-la «n 250 pesetas en venta, y capitalizada por la renta 
de 14 pesetea que la gradúan los peritos en 315 pesetas, que servirán de ti
po para la aubasta,

Nuin. 4524ds inventario. Otra haza maraada con el núm. 14 en la men- 
c oaida dehesa, de igual término y procedencia, de cabida 16 hectáreas, 
75 áreas y 75 centiareea, ó atan 42 fanegas y 8 celeminea de tierra de la 
misma oaii lai que la ñaoa anterior; linda N. con loa terrenos que se hallau 
situados entre ils mujo ada 27 y 28 y comprenden propiedades ue D. Rafael 
Jarava Feruaudez, he.eleroa de Bonoaa de la Fuente, el regajo de la Erilla 
de los Lobos y el aguadero da la huerta col Peuiilar, E. haza túm. 13, 3. 
tierras oompreadi las entre los mojones 57 y 58, pertenecientes a D. José 
Días y D, Miguel R.vas y 0. haza núm, 15: ha sido apreciada an 19 peistas 
éu renta, por la que se ba capitalizado au 4¿7 peseta! 50 céntimos, y en 
venta en 430 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4667 de inventario. Hiza nú n. 47 ea la repetila dehesa, término 
y de la misma procedeucia que tas aa .ariuree: de cánida 13 hectáreas, 43 
áreas y 69 aeotiareas, equivalentes á 34 faaogas y 2 oolemines de tierra de 
3.* calidad, cuoieitas de monte bajo y mata ^aeda; liais N. haza núm. 48, 
K. la núm. 45. 3. la núm. 46 y 0. arroya do Aidurnouil y jurisdicción de 
Espiel, ó sea desee el mojou 126 ai 131: los peritos le dan do valor 360 pe
setas en venta y 18 de renta, por la que as ha capitalizado en 405 pesetas, 
tipo pata esta subasta.

Núm. 4572 de inventario. Hua núm, 62 en dicha dehesa, del término y 
procedencia ya indicado: de oibi-la 18 hectáreas, 52 áreas y 50 centiáreis, 
équivalentes a 47 fanegas y 2 celemiaes de tierra, Ce producoion igual á 
las que quedan deslindadas; liada N. berras de D. Mariano de la Fuente, 
desde el mojon 156 al 161, E. haza núm, 35,3. la núm. 36 y 0, la núm. 61: 
apreciada en 480 pesetas en venta y ospiializada por la renta.de 24 pesetas 
en 540 peietas, que es el tipo para eata su baila.

Núm. 4560 de inventario. Otra baza núm. 50 en la misma dehesa, tér
mino y de igual procedencia que las autenores; de cabida 14 h6<itáreaa y 
70 áreas, equivalentes a 37 fanegas y 4 celemines de tierra de 3.*ca¡iJad, 
cubiertas de niante bajo y mata parda; Unda N. camino de Ettremadura, que 
da principio en el mojon 1:17, E. y 3. el llamada del Sarrianoo y 0. baza 
número49 á busaar la jari^diooion de Eipiel ea el mojon 137: ha sido spre- 
ciada por los peritos en 380 pesetas ea venta y 19 de renta, por la que se ha 
capitalizado en 427 pesetas 50 oó itimos, que servirán de tipo para esta su
basta.

Núm. 4542 de inventaría. Haza nún. 3? de la dehesamenctonada, del 
mismo término y procedencia; de cabida 10 hectár e», 85 áreas y 96 centi
áreas, igual á /7 fanega^ y 7 ealemines de tierra de 3.* calidad, cubiertas 
de monte bajo y mata parca; linda N. tierras de D, Antonio Moyano San
tos, por la vereda del Prado de las Viñsi, ba«ta la de los Llanos, E. baza 
núm. 31, 9, terrenos de D. José Escobar, basta el mujan 91 y 0. la vereda de 
los Llsnosj tasada en 285 pesetas en venta, y oapitiiuada par la renti de 14 
pesetas en 315 pesetas, que es si tipo pars este inhuta-

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 4649 de inventario Otra haz&Bó&ilAdR con olnúm. 39 en li debe* 
ea buya! de ViUaTÍciotia, procedente de sea propios; de cabida lO hectáreas, 
lo áreas, equ vaieatea á 23 fanegaa ; 10 celeoiiaes de tierra de 3.* calidad, 
y de prod acción igual á las aaíerioiap; linda N, ha^a núm. 39, E. la nú tue
ro 38, 3 terreno» de D. Miguel G«.rcia y D.* Ggatrudia lofautts, desde el 
mojon 105 *1108 y 0. haza núm. 40: aptaciida tu 275 pesetas eu venta y 
i2 peseta» 50 céntimo» de renta, por la que se ha capitalizado en kSl pé
setes 25 céntimos, que servirán de tipo para la subaste.

Núm. 4565 de iovenUrio. Haza uúm 55 e la rep -itida debeas, tér- úno 
y de U misma procedencia que las snt riorné; 4i cabida 14 beotáreau 62 áreas 
y 50 ceutiáreas, equivalentes a 37 Uu^gaa y 2 eetemioes de tierra de 3.* 
calidad, cubiertas de monte b'j ■ y mata parus; linda N. camino del Jur- 
hunco, E. hazanúm. 56, 8. la núm. 133 0, la núm. 54: tasada por los peri
tos en 380 pesetas en venta, y capiuiizada p r 1 renta de 19 peseta» en 
427 pesetss 50 céntimoa, que servirán de tipo pira o.na sub;.sta. 

Núm. 4567 de inventario. Otra baza marcada con el núm. 57 en dicha 
dehesa, termino y de la miema procedencia ya citada; da cabida 15 hectá
reas, 62 áreas y 50 centiáreas, equivalentes á 39 fanegas y 9 celemines de 
tierra de la clase y producción indicada; linda N. terrenos da D. Hamou de 
Vargas y D. José Escobar Infantes, hasta el mojon 150, E. heza número 58, 
3. la núm. 41 y 0. la núm. 56: ha sido apreciada en 400 pesetas en ven
ta y 20 pesetas 50 céntimos en renta, por la que se ha capitalizado en 461 
pesetas 25 céntimos, tipo para Ja subasta.

Núm. 4528 de inventario. Haza rúmero 18 en a misma dehesa, térmi
no y de procedenoia igual á las anteriores; de Oibida 11 hectáreas, 29 áreas 
y 97 centiáreas, equivalentes á 28 fanegas y 9 celemines de tierra de 3.‘ca
lidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda N. propiedad de ü. Juin 
Cár':el6S, S. tierras de D. Pedro Ciraeia, D. FfancU’co Infantes y D. Auto - 

, nio Gsr'illo, E. haza número 17 y 0. la número 19: tasada en 320 pesetas 
en venta, y capitalizada por la renta de 15 pesetas en 337 pesetas 50 cénti
mos, qne es el tipo para esta subasta.

Núm. 4535 de inventarío. Haza número 25 en la repetida dehesa, tér
mino y de la misma procedencia qae Isa que qu ilan detalladas; de cabida 
10 hectáreas, 31 áreas y 52 centiáreas,equivalentes á 26 fanegas y 3 celemi
nes de tierra de 3.* calida 1, cubierta de monte bajo y mata parda; linda N. 
tierras de los herederos de D. Pedro Niet » y tas de D. Francisco Medina, 
desde el arroyo de los Majanos al mojon número 168, E. di -úo arroyo de 
los Majanos, S. tierras de D. Manuel Moreno y U. Bartolo'' é Chacón, desde 
el mojon 75 y 0. baza número 26; ha sido apreciada en 270 pesetas en ven
ta, y capitalizada por la renta de 12 pesetas en 270 pesetas, tipo para la 
subasta.

Las 11 finoáT que quedan relacionadas han sido apreciadas por los peri
tos don Julio Parquinson y don Francisco Verd -jo, ei primero nombrado por 
la Hacienda^ el segundo por el municipio de Vidavic osa, y no consta en 
inventarios estén afectas a gravamen alguno.

Dichos peritos certifican hsn quedado segrega'as de la cabida de la 
misoia dehem el camino llamado de la Cepera, que dá principio en el mo
jón número once y concluye en el 66 atravesando la dehesa, formando ana 
curva; el camino oe Posadas y Almodóvar y colada de loa Llanos, que des
de la colada del Prado de las Viñas conduce áladot xguadeiodel Barranco 
de Quero; el camino del J urna oca y la colada de Estramadura, todas de se
tenta y cinco metros de latitud. >

La colata que desdo el Prado da las Viñas con la ce al camino de los Ll anos 
y la colada del Aguadero dal riarranco do Quero, de treinta metros de an
chura; el molino de don José Escobar, s ús tauegas de pinar de don Manuel 
de la Torre Nevado, Nicolás Franco infanta y Josefa Pulido; otro pinar de 4 
fanegas de tierra de Antonio Escobar; dos de á dus fanegas de José Esco
bar, y otro de dos fanegas de José de la Torro, hvbiéudose marcado sus 
coladas respectivas al último por la vereda de la Sierra y al de la propie
dad de José Escobar, por la vereda del Birrauco de Quero.>

Las 11 fincas que se detallan se subastarán solamente en Córdoba, por 
pertenecer á el pueblo de Villaviciosa al partido judicial de la capital.

Lo que se publica paca general oonooimieato.
Córdoba 19 de Febrero de 1884.—El Comuionado principal de ventas, 

José Llanos.

ADVERTENCIAS 
1 .' No se admitirá pistura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula los qne sean deudores á la Hacienda como 

segundos cemrihnyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientra» no acrediten haUarte lolvantes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y Ja cnant a de so precio, se ena
jenarán en adelante á pagar en metálico y en diez plazos iguales à 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 d as de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año. cada ano. (Art. 1.° 
de la ley de 11 de julio de 1878.)

4 .' Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas qne salgan á primera subasta por un tipo que no escoda do 250 pese
tas, las cuales se pagaran en metálico al contado dentro de los 15 nias si
guientes ai de habersa notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.* de la ley 
de 14 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de loe antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección ce Propiedades y üerechis del Estado de esta piovincia. las fincas 
de que se trata no se hallan gravada# con mas cargas qne las manifestadas 
pero si apareoieeen posteriormente, se indemaizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre ezetso ó falta de cabida, y fiel ex
pedients resaUate que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada eo el anuncio, se anclará la venta, quedando por el contrario drme 
y subsistent# y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de U de Noviembre 
de 1303.)

7 .* Con arreglo A lo dispuesto por los ártica los 4.* y 5.* del Real decreto 
de 11 de Enero de 1977, las reolsmaolone* que bebieran de entablar lo# ioU- 
reudos contra Jae venUi efectuadas por el Hitado «erár líempre en 1* vía 

gnhernaUva; y hasia qna no se haya apurado y sido denegada, acreditándoJ 
* se asi en autos por madio 4* la certificación correspondiente, no se admitirá 

demanda alguna en los Tribuna’es ni se dará por estos cu’*soá las oita- 
' clones de evicción que se hicie-an al Estado; quedando sin efecto la limita

ción qne para tales reclamaciones establece e art. 9.“ del Real decreto de 10 
■ de Julio de 1865; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una 

Real órden haya puesto término al procedimient'’, á menos que la Adminis- 
! traemn demore por más de seis meses lá resolución final, en cuyo caso que

dara libro 'a acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .' El Estado no annlará las ventas por faltas ó perjuicios causa.los por 
los agentes do la Admiríatrauion é indepondientes do la voluntad de los 
compradores; poro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8." id.)

9 .‘ Los compradores do bionoa comprendidos on las leyes do desamortiza
ción so o podrán reclamar por lo» degporfeitos que con posterioridad á la 
tasación sufran las finoas por falta de su» cabida» señala . as ó por otra cual- 

* qaiera cansa justa, en el tércuíno intprorogable de 15 diss desdo el do ia po* 
aosiun. La toma do posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los comptadores. El que veriño^do 01 pago del primor p’azo del importe 
del remate dej «re da tornaría an el término da nn mes. sa comidera a como 

, poseedor para os efectos do este artículo (Art, 7.'del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865.)

. 10. Los dareeboe de expediente basta la toma de posesión serán do cuen- 
■ ta dal rematante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndoso que con arreglo a io dispues o en el 
art. l."de la Roa» órden do 23 do D ciembre 1867, so exceptúan do la fianza 
los olivos y demái Arbolas frutales, pero com prometió n dose tos compradoroa 
á^uo descuajarías y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan paga los todos los p azos.

12. El arrondamionto de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la toma do i^ososion por el comprador, según la 'ey da 30 de Abril de 
1856, y el de 'os predios rústiccs concluido que sea el año de arrenda- 
m’OULo corriente á la toma de posesión por los oompradoros según la mis
ma ley.

13 Los compradores do fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues 'e haber afianzado ó pagado el precio total dot remato. 

14 Las adquisiciones bsebas diroctameute de Bieies onajonados por el 
Estado en vittad de las inyes desamortizaduras de 1.’ de Mayo do 1855 y 12 

, do Mayo de 1865, satisfará por impnosto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que toeren remstadue, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.*dal art, 5.° de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para turnar parte on to a subasta do fincas ó cansos desamortizabios 
se exijirá precisamente A los licita,dures que depoaiten ante el Juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad A abr rsa la licita
ción, el 5 por 106 de la cantidad que urva de tipo para el remate,según dis
pone la Ley de 9 do Enero ó Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos so-an tantos cuan los seau las tincas ó etnsos A que vaya A hacer 
postura el licitador, cayos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi
nistración económica do la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán' el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1 .‘ Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio do la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no Ingresen en las Cajas del Estado, y los cernas bienes que 
bajo diferente- deDominiciono'; correspendan A las provincias y A los pnolUos, 

2 .* Son bienes del Estado loe que llevan este nombre, Jos de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas dal Estado, los dal se
cuestro del ex Infante D. < Arlos, lo* de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusa:en, los de cofradías, obras pias, santuariu# y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó oláusulas de su fundación, A 

. excepción de las capellanías colativa* de sangre.
■ Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
- sarse en la adquisición de las fincas indicadas,
' CondiciotM para tc^ua' paris ea loe suiasíat, y pena en que ee incurre par faUa 
1 de payo del primer plano. 
j Realórden de 25 de Jí'nero de 1867.
, Disp' sicion 7.'— Regla 3.*—Gaso de no darse raz >n del rematante en el 

domicnio expresado en el expediente de subasta, se buscará A cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notiticacion.

Disposición 10 —El Gobernador, al dec arar la qniebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
hdad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1¿ ^6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que nneda instar ó 
oontribuir a que se haga efectiva la reapotisabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba-ta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese e ectivo el pago deí primer plazo eo el término de los 16 dias aiguioi,- 
tes á L noiifl ación, s<j pondrá al instante ea oonocimieníodel Juez que hu
biese presidido la sajas ta.

El JuíZ preveerá auto á continnaiiion para queen el acto de la notifica- 
' clon pagua el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal 

A que asciende et primer plazo, no bajando nunca esta muita de 250 pesetas 
#i dicha cuai U parte no ascendiera A esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la cotificAdon no hiciese efectiva la multa, sin 
cecesidad de nú iva providenoia, en aquel mismo momento será constituido 
en prtsioa por via de apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero #111 que la prison pueda exceder de un alio, puniéndose á conti- 
DuaoioQ diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á loa licitadores oou el tin de que no aleguen iguo- 
ranoi*.

’ ■ ..... ................. ................... ................ ■ ■ « — ■- ........... 1—-—j

Imp. fiel «Diario fié Córdchá»*
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